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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

COMITÉ DE ASUNTOS PRESUPUESTARIOS. FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

Personal del mecanismo de examen de las políticas comerciales 

Nota de la Secretaría 

1. En el cuadro adjunto se resumen las disposiciones para dotar de 
personal a la nueva División de Examen de las Políticas Comerciales. 

2. Del cuadro se desprende que, si estas disposicioes cuentan con la 
aprobación del Comité y el Consejo, 

a) en 1990 habré un total de 10 funcionarios del cuadro orgánico y 
tres de servicios generales; 

b) en 1989 habrá siete funcionarios del cuadro orgánico y tres de 
servicios generales. De ellos, tres (dos del cuadro orgánico y 
uno de servicios generales) procederán de la redistribución de 
los puestos actuales, que pasarán a la nueva División junto con 
las funciones que ahora desempeñan; este personal no será 
sustituido. Un funcionario del cuâ .io orgánico será transferido, 
pero será sustituido por otro miembro del personal; este último 
no será sustituido. Asi pues, en 1989 deberán contratarse cuatro 
funcionarios del cuadro orgánico y dos del de servicios 
generales; 

c) en 1990 será necesario contratar a otros tres funcionarios del 
cuadro orgánico para dotar de toda su capacidad al MEPC. 

3. Se propone que, además de los puestos arriba citados, se asignen 
recursos a partir de 1990 para funciones de apoyo, a saber 720 días de 
trabajo de traducción, 720 días de trabajo de mecanografía (en la Sección 
de Taquimecanografía), y 360 días de trabajo de reprografía. 

4. En esta ocasión se pide al Comité que decida sólo sobre las implica
ciones para 1989. En fecha posterior, dentro del año actual, se someterán 
al Comité las implicaciones para 1990 en el marco de las propuestas presu
puestarias para ese año. 
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Funcionario transferido de la División de Medidas no Arancelarias a la de Desarrollo, 
personal suplementario. 

AV = Aviso de vacante 
AVI = Aviso de vacante interna 

EAE = Servicio de Estudios y Análisis Económicos 
MNA = División de Medidas no Arancelarias y Vigilancia 

No hace falta 
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